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Viedma,  2 de septiembre  de 2010

La Legislatura aprobó el proyecto que establece la renegociación de contratos petroleros

La Legislatura sancionó hoy, por mayoría, al proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo Provincial por el que se aprueban las bases y condiciones para la convocatoria pública de empresas concesionarias de explotación de áreas hidrocarburíferas otorgadas por el Estado Nacional. El expediente fue votado por todos los bloques, excepto el Justicialista.

La sesión se realizó con un importante marco de público integrado, principalmente, por representantes gremiales y empresariales del sector petrolero, proveniente de los municipios en los que se desarrolla la actividad hidrocarburífera.

Luego del tratamiento de los homenajes y de los proyectos de comunicación y declaración, que tuvieron un rápido trámite parlamentario, el titular del bloque oficialista, Adrián Casadei, mocionó anticipar el debate de esta ley “teniendo en cuenta la presencia de quienes han venido hasta Viedma para presenciar esta sesión”.

En esa instancia, el presidente de la Legislatura, Bautista Mendioroz, destacó la presencia del senador nacional Pablo Verani, de la intendente de Catriel, María Rosa Iémolo, quién asistió acompañada del presidente de la Legislatura Marcelo Di Nápoli y legisladores municipales de esa ciudad , como también estuvieron presentes el ministro de la Producción, Juan Accatino y de la secretaria de Hidrocarburos provincial, Tamara Pérez Balda.

Igualmente, Mendioroz saludó a las representaciones sindicales  presentes, C.G.T. Rio Negro, Gremio de Camioneros, Petroleros, SMATA, Cámaras de Comercio y fuerzas vivas de Catriel.

Carlos Sánchez (Alianza)

Al iniciar la serie de fundamentaciones por el proyecto, el miembro informante reconoció “la voluntad política del Poder Ejecutivo de haber remitido esta iniciativa a la Legislatura para que las concesiones de las áreas hidrocarburíferas salgan por ley; me parece una decisión política y es bueno reconocerlo”.

También destacó “la actitud de este cuerpo (parlamentario) y de la Presidencia, de haber dado legitimidad a este proyecto a través de la participación de todos los sectores: las asambleas en Allen y Catriel con los gremios, distintos actores de a comunidad, representantes de empresas e intendentes de localidades hidrocarburíferas, fueron efectivas y le dieron al proyecto la posibilidad de participar y oír voces y enriquecerlo”, dijo Sánchez, reconociendo además la iniciativa del vicegobernador Bautista Mendioroz en este marco de gestiones.

Inmediatamente, Sánchez resaltó que la decisión de impulsarla y discutirla, “es bueno incluso para la política porque la enaltece y da la pauta que la política también resuelve cosas, cuando hay participación de la comunidad”.

Sánchez también describió en forma pormenorizada la historia de la actividad hidrocarburífera en la provincia y en el país y en un momento de su extensa exposición detalló la deuda registradas entre los años 2004 y 2010 por 39 millones de pesos que mantiene la provincia con los municipios productores de petróleo y gas por reintegros, de los cuales Catriel es el principal acreedor, con 32 millones de pesos.

Finalmente, consideró que “esta es una importante iniciativa para la provincia de Río Negro porque da recursos extras” y aseguró que “los recursos mensuales de regalías se verán incrementados porque los antecedentes así lo demuestran, como en el plan exploratorio que subieron entre 17 y 24 por ciento, y será beneficioso para los municipios productores. Quiero felicitar a la comunidad de Catriel porque veo que ha logrado definir un proyecto entre todos”.

Inés Lazzarini (PPRH)

Resaltó que para comprender “la renegociación de las concesiones hidrocarburíferas otorgadas por el Gobierno Nacional y el procedimiento que propone el Gobierno de Río Negro para implementarlas desde la gestión provincial” le fue necesario compenetrarse de toda la actividad petrolera en nuestra provincia.

Reconoció la voluntad de todas las partes participantes para alcanzar los acuerdos que permitieron “modificar el proyecto original del Poder Ejecutivo”, y describió, antes de expresar su apoyo al proyecto, las necesidad de “fortalecer los cuerpos de inspección, los controles en materia ambiental y la adopción de las medidas necesarias para prevenir y reducir los incidentes de contaminación, fijar programas de forestación que deberían cumplir las empresas y exigir, por parte de la autoridad de aplicación, la remediación de piletas y pozos abandonados”.

Claudio Lueiro (PPR)

Respaldó las exigencias expresadas por la legisladora Lazzarini y destacó “la importancia del proyecto oficial el cual fue abierto para lograr los acuerdos y los consensos” y manifestó su satisfacción por la participación de los distintos actores, como “la gente de Catriel, de Allen, otros referentes políticos de los municipios productores y los gremios, trabajadores” que se encontraban presentes.

“Con este proyecto y esta decisión política de trasladar el parlamento al interior de la provincia para lograr los consensos, encontramos que el federalismo existe”, así como el bien común “cuando nos proponemos trabajar para alcanzar una mejor calidad de vida para los rionegrinos”.

Cerró asegurando que “hay un antes y un después para Río Negro luego del tratamiento de este proyecto”.

Daniel Cortés (Crecer con Principios)

Inicialmente, consideró que “esta es una ley necesaria e imprescindible para generar fuentes de trabajo y para que no se pierdan otras, como las PYMES, también generadoras de fuentes de empleos”.

También destacó la necesidad de aprobar el proyecto para que “retorne la inversión, se frene la pérdida de puestos de trabajo y se revitalice la actividad, generando fuentes genuinas para los obreros de todos los gremios involucrados”.

Cortés describió el marco nacional y provincial de la actividad hidrocarburífera, como también la situación actual de la ciudad de Catriel y zona de influencia y, finalmente, adelantó su voto positivo al proyecto del Poder Ejecutivo.

Osvaldo Muena (Concertación Victoria Popular)

Luego de repasar la historia de la actividad hidrocarburífera en Río Negro y de la concesión de los contratos petroleros desde sus inicios en la provincia destacó que “el pago el 10% del pago inicial (resultante de la renegociación) se aplicará para cancelar las deudas que la Provincia mantiene con los municipios productores” y que por única vez se distribuirá en partes iguales entre las comunas productoras, más “el 5 por ciento del total de regalías hidrocarburíferas que perciba la Provincia”, cuando cuente con la disponibilidad efectiva de los fondos.

Expresó su deseo de que “los recursos que genere esta actividad se plasmen en la realización de obras productivas que constituyan un beneficio real  para todos los habitantes y promuevan el desarrollo del turismo y demás actividades que permitan un desarrollo sustentable a mediano y largo plazo”.

Manuel Vázquez (SUR)

En principio, reconoció que “pocos proyectos han generado un debate en la comunidad y en el seno de esta Legislatura como el que se ha suscitado en torno a éste que, por otra parte, vino con acuerdo de ministros, importando en consecuencia la ausencia del procedimiento de doble vuelta para su revisión”.

Destacó además que el proyecto obtuvo un contundente respaldo, según dijo, de las propias empresas concesionarias, de los trabajadores del sector y de los municipios productores, que solicitaron reiteradamente que se diera pronto tratamiento al proyecto remitido”.

Tras extensas fundamentaciones, Vázquez ratificó su acompañamiento al proyecto, exhortando a que “resulte instrumento de un sostenido crecimiento y desarrollo de nuestra provincia”.

Mario De Rege (Radical Edgardo Castello)

Inicialmente, expresó su acuerdo con las fundamentaciones expuestas por el miembro informante del expediente, Carlos Sánchez, y rescató que “esto es un logro de todos los municipios petroleros y en Catriel no es un hecho aislado, sino con una larga lucha de esa comunidad contra la crisis y la privatización de YPF”.

Agregó: “Esto tiene un premio para Catriel, para la intendenta María Rosa Iémolo, el legislador municipal Marcelo Di Nápoli y otros dirigentes, que han sido artífices para que hoy estemos logrando para esa ciudad el pago de una deuda histórica que, sin duda, será  una importante herramienta de desarrollo”.

Afirmó que “esta ley será, probablemente, la más importante que se tratará en el actual período legislativo y tiene como uno de sus aspectos más relevantes poder pagar la deuda contraída”. Al final de su exposición, De Rege adelantó su voto favorable al proyecto oficial.

Facundo López (Encuentro Frente Grande)

También inició su exposición realizando un repaso de la historia y la legislación vigente en la materia, haciendo hincapié en los comienzos de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, hasta su privatización, y “cuando se discutía a quién pertenecían los recursos y de qué manera si iban a explotar, estatal, privada o mixta”.

Luego y en otro sentido afirmó que “nada va a garantizar a la Provincia el logro de los objetivos planteados (en la norma en tratamiento), sin los adecuados mecanismos de control de las obligaciones que deban asumir las concesionarias”. 

Advirtió que “los esfuerzos exploratorios han declinado sustancialmente en la última década. Resulta interesante –agregó al respecto– recordar que en los años ’80, cuando YPF estaba a cargo, había un promedio de 117 pozos exploratorios, mientras que con la gestión privada, entre 1999 y el 2005, se registró un promedio anual de sólo 26 pozos exploratorios” lo que confirma “lo que nos manifestaban en Catriel que no saben hasta cuándo podremos depender exclusivamente de la actividad hidrocarburífera”.

Silvia Horne (PJ)

Expresó inicialmente la posición de su bloque “en un tema sensible y que nos ha llevado a profundos análisis” y destacó la presencia de los trabajadores petroleros en la Legislatura porque “nos alegra este marco, estamos convencidos que el modelo de país que sostiene el proyecto que encarna nuestro Gobierno nacional tiene como norte primordial al conjunto de los trabajadores, gozando de sus conquistas, hoy derechos”.

Tras efectuar un repaso por algunas de las principales acciones laborales gubernamentales nacionales y provinciales y de propiciar la radicación en Catriel de la Dirección de Hidrocarburos de Río Negro, con representación de los trabajadores en ese organismo, Horne anticipó el voto negativo en general y favorable, algunos artículos del expediente oficial.

Fabián Gatti (Redes)

“Es la norma más importante que se ha tratado en esta provincia desde el retorno de la democracia a nuestro país, manifestó el titular del bloque Redes, luego de destacar, en extensos párrafos, el consenso alcanzado en la redacción final de este proyecto.

En su alocución criticó a quienes reclaman mayor información, como por caso en materia de la “remediación que aún hacen algunos sectores y que está absolutamente prevista” en el proyecto en tratamiento. Luego de avanzar en las respuestas hacia quienes “todavía se oponen”, exclamó: “¿Qué más se puede pedir para votar con las dos manos un proyecto de esta naturaleza?”.

También destacó que desde ahora, las empresas “tendrán un contrato de cómo mínimo cinco años, lo que les otorgará previsibilidad suficiente para ir a un banco y sacar un crédito, pero también para conservar la mano de obra y producir más desarrollo para nuestras localidades petroleras”.

Luis Bardeggia (Foro Rionegrino)

Entre otras expresiones, expresó que “de un proyecto cerrado y duro, se fue a un expediente que fue avanzando” y destacó que “se incorporaron las demandas que enriquecieron el proyecto”, aunque advirtió la necesidad de plantear algunos aspectos para complementar los alcances centrales del proyecto.

En ese sentido, expuso que el denominado pago inicial, destinado a financiar equipamientos y obras que contribuyan a la mejora de las infraestructuras con fines económicos, urbanos y de saneamiento, según lo expone el expediente oficial, no sea en una sola vez, al igual que resaltó la proyección del “compre rionegrino” en este contexto.

Observó que después de los análisis en Catriel, el proyecto incorporó “ las demandas de los pequeños empresarios, comerciantes y de empresas medianas y grandes  que reclamaban algo fundamental: tener el mismo tratamiento que este proyecto dará  a (las firmas) operadoras”

Ademar Rodríguez (PJ)

El presidente de la bancada justicialista anticipó que su bloque apoyaba parcialmente el articulado de la iniciativa, pero con el rechazo del proyecto en general. Explicó que tal postura es “una cuestión de confianza, aunque entiendo que los legisladores del oficialismo que puedan tenerle confianza al ejecutor”.

“Nosotros no le tenemos confianza porque (el gobierno) nunca se preocupó, en los últimos siete años, por la situación social y empresarial de Catriel.  Desde el año 2004 al municipio se le deben 32 millones de pesos; la Provincia por regalías recaudó en ese lapso 1.400 millones, pero no fue capaz de sensibilizarse y pagarle lo adeudado, no tengo confianza de que todo el dinero que vaya a ingresar tras la renovación de los contratos, vayan realmente destinados a los compromisos que se están tomando hoy”.

Puso énfasis al afirmar que “aunque no los acompañamos en el voto, vamos a acompañar en ser custodios de que todo esto se plasme en la realidad, y cuando hayan dudas, este bloque estará siempre a disposición de los habitantes de Catriel”.

Adrián Casadei (Alianza)

Al cerrar el extenso debate parlamentario, Casadei destacó la presencia de representantes de varios sectores de la comunidad de Catriel en el recinto de la Legislatura, la inclusión del “compre rionegrino”  y otros importantes aspectos en el proyecto oficial, pero lamentó que la votación  del expediente no sea unánime, sino por una “amplia mayoría”.

Después, remarcó que “la Legislatura ratificará estos contratos para tener la mayor seguridad jurídica posible y la transparencia que hace falta en estos actos de gobierno, porque se trata de una política de Estado de nuestro gobierno”.

También, resaltó la decisión de la Legislatura, a través del vicegobernador Bautista Mendioroz, de “ir a donde se debía ir: a Allen para escuchar las demandas de todos los sectores de la comunidad y, también, a Catriel, donde vimos las necesidades y demandas de esa localidad rionegrina”.

Más adelante, el titular del bloque de la Alianza habló de “ la incómoda posición del legislador Ademar Rodríguez” por la decisión de su bancada de no votar en general el proyecto y, en cambio, rescató la postura de su pares porque “trabajamos mucho por esta ley, porque tomamos todas las consideraciones y escuchamos a todos quienes teníamos que escuchar”.

En referencia al bloque del PJ que anticipó no votarían la ley, dijo que “han buscado un mar de excusas y vinieron sus propios intendentes a decirnos  lo que querían” y “les hemos dado lo que precisan, pero aún así no logramos la unanimidad para esta ley. 

Todas las expresiones fueron para tratar de explicar lo inexplicable: que no acompañarán a los sindicatos, que están pidiendo esta ley para que los trabajadores tengan sustentabilidad y no acompañarán a las empresas rionegrinas que piden esta ley para tener previsibilidad hacia delante. Ni a los municipios, entonces estamos en un compendio de excusas para no votar”, reiteró.

Finalmente, ratificó el voto favorable de su bloque, por lo cual el proyecto fue respaldado por mayoría.
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